


PROGRAMA 
 
 

JUEVES 16 DE ABRIL 
 
 

H. 10.30-11.00 INAUGURACIÓN 
 

Dr. D. Fernando Llano Alonso, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla  
El/La Decano/ Decana de la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Sevilla  
Dr.ª Dª. Pilar Martín Ríos, Directora del Departamento del Departamento de Derecho Procesal de 
la Universidad de Sevilla 
Dr. D. Enrique César Pérez-Luño Robledo, Director Académico del Congreso 
Dr. D. Alessandro Malacarne, Director Académico del Congreso 

 
H. 11.00-12.00 DATOS DIGITALES Y PROCESO PENAL: UNA MIRADA 
Modera: Dr. D. José Martín Ostos, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla 
Dr. D. Ignacio Colomer Hernández, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla – La Directiva 2012/13/UE y el derecho a la información en los procesos penales Dr. 
D. Ignacio Flores Prada, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla – Algunas ideas sobre las garantías del proceso justo en la revolución digital 
Dr. D. Miguel Ángel Adame Martínez, Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla 
– La mirada del civilista ante el proceso penal digitalizado 

 
H. 12.00-12.30 PAUSA CAFÉ 

 
H. 12:30 – 13.30 DERECHO A LA INTERPRETACIÓN Y TRADUCCIÓN 

Modera: Dr. D. Enrique César Pérez-Luño Robledo 
Dr. D. Vicente Guzmán Fluja, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla – El uso de herramientas de traducción automática y sistemas de IA: riesgos y 
garantías procesales 
Dr.ª Dª. Josefa de la Presentación Boccio Serrano, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad 
de Sevilla – Traducción automática e inteligencia artificial: implicaciones y salvagua rdas procesales 
Dr. D. Francisco de Paula Sánchez Medrano, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla – Traducción e interpretación de lenguasminoritarias: garantías, 
eficacia investigadora e IA 
Dª. Violette Sirello, Investigadora predoctoral de Derecho Procesal Penal de la Universidad 
de Florencia – Interpretazione e traduzione degli atti: l’incrocio pericoloso tra regolamento EPPO, 
tutela dei diritti fondamentali e ruolo dell’IA 



H. 13:30 – 14:30 DERECHO A LA INFORMACIÓN Y DESAFÍOS DIGITALES (I) 
Modera: Dr. D. Alessandro Malacarne 
Dr.ª Dª. Ana María Chocrón Giráldez, Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad 
de Sevilla – Cuando el acceso a la prueba no implica su comprensión: el derecho a la información en la era digital 
Dr. D. Pablo Azaústre Ruiz, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla – Polémicas en torno a la Directiva 2012/13/UE relativa al derecho a la información en los procesos 
penales 
Dr.ª Dª. Jackeline Flores Martín Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla – Los hándicaps 
en la formación digital de los profesionales de la abogacía para una asistencia letrada efe ctiva 
Dr. D. Miquel Julià Pijoan, Profesor de Derecho Procesal de la UNED – El derecho a la prueba en 
la era del big data: ¿qué significa realmente el acceso efectivo a la evidencia digital? 

H. 14:30 – 16:00 ALMUERZO 
 

H. 16:00 – 17:00 DERECHO A LA INFORMACIÓN Y DESAFÍOS DIGITALES (II) 
Modera: Dr.ª Dª. Pilar Martín Ríos, Catedrática de Derecho Procesalde la Universidadde Sevilla 
Dr.ª Dª. Pilar Martín Ríos, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla – ¿Satisface 
la ley española los estándares de las Directivas 2012/13/UE y 2013/48/UE? El secreto profesional a examen 
Dr.ª Dª. Gaia Tessitore, Profesora de Derecho Procesal Penal de la Universidad Telematica Pegaso– 
Disclosure digitale e ruolo del pubblico ministero nella fase investigativa 
Dª. Chiara Torrente – Investigadora predoctoral de Derecho Procesal penal de la Universidad de Genova 
– Acceso efectivo a la prueba digital en el proceso penal europeo: retos para el derecho a la información en la era 
del big data 
D. Riccardo Gaeta, Investigador predoctoral de Derecho Procesal Penal de la Universidad de la 
Campania Luigi Vanvitelli – Chatrobot investigativi e diritti della difesa nel processo penale digitalizzato 
D. Giorgio Avila, Investigador predoctoral de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Catania 
– Partecipazione del difensore e data extraction: fra copia bit to bit e irripetibilità delle operazioni 

 
H. 17:00 – 18:30 INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DERECHO DE DEFENSA 
Modera: Dr. D. Jacopo Della Torre, Profesor Titular de Derecho Procesal Penalde la Universidad 
de Genova 
Dr.ª Dª. María de los Ángeles Pérez Marín, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de 
Sevilla – Delincuencia sin rostro y trazabilidad del bit: la Directiva NIS2 y el Reglamento de Ciberresiliencia 
Dr.ª Dª. Temis Limberger, Profesora en Direito Público de la Universidade do Vale do Rio dos 
Sinos (UNISIN OS), Brasil – La Resolución nº 615/2025: uso de IA generativa en el Poder Judicial de Brasil 
Dr. D. Alberto José Lafuente Torralba, Vicedecano de calidad, innovación e infraestructuras y 
Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Zaragoza – IA “salvaje” y prueba pericial: incógnitas 
actuales suscitadas por un lejano tribunal 
Dr. D. Gabriele Vestri, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla – El impacto 
de la inteligencia artificial en la prueba penal 
Dr. D. Juan Alejandro Montoro Sánchez, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla – El derecho del investigado a no colaborar activamente con las autoridades 
Dr.ª Dª. María Dolores García Sánchez, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de 
Sevilla – Evidencia digital sin fronteras: el derecho de defensa ante investigaciones tecnológicas transnacionales 
Dr. D. Manuel Jesus Tavora Serra, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla – 
La ficción de la revisión humana: implicaciones de la Instrucción 2/2026 del CGPJ a la luz del art. 22 del 
RGPD y del Reglamento (UE) 2024/1689 
Dr.ª Dª. Irene Yañez García-Bernalt, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de 
Valladolid – Derecho de defensa y prueba algorítmica: retos para un sistema de justicia penal garantista 



VIERNES 17 DE ABRIL 
 

H. 10:15 – 11 DIGITALIZACIÓN Y MENORES 
Modera: Dr.ª Dª. Virginia Ramos Febrer, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de 
Sevilla 
Dr.ª Dª. Antonia Monge Fernández, Catedrática de Derecho Penal de la Universidadde Sevilla – 
La Directiva (UE) 2016/800 y los nuevos retos digitales de la justicia penal de menores 
Dr. D. Angelo Zappulla, Catedrático de Derecho Procesal Penal de la Universidad de Catania– I 
primi 10 anni della Direttiva 2016/800 sul processo penale minorile e le nuove sfide digitali 
Dr.ª Dª. Cristina Díaz Piñas, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad Nebrija – La 
alfabetización digital de los menores a la luz de la Directiva 2016/800 

 
H. 11 – 11.30 PAUSA CAFÉ 

 
H. 11.30 – 12:15 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Modera: Dr. D. Luis Revilla Pérez, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla 
Dr. D. Luis Revilla Pérez, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla – La Directiva 
(UE) 2016/343: una década después del intento de compatibilizar la presunción de inocencia con declaraciones 
públicas y resoluciones judiciales 
Dr. D. Pedro Manuel Quesada, Profesor Titular de Derecho Procesal de la Un iversidad de Jaén – Reflexiones 
sobre la presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio al amparo de la Directiva (UE) 2016/343 
Dr. D. Antonio Merchán Murillo, Profesor PPL de Derecho Internacional Privado de la Universidad 
de Cádiz – Cuando el acceso no es conocimiento: la crisis de la atribución procesal en entornos digitales 
Dr. D. José Antonio Posada Pérez, Profesor de Derecho Penal de la Universidad de Sevilla – 
Impugnación de la prueba en el proceso penal e inteligencia artificial 
Dr. D. Gabriel Sotomayor Rivera, Profesor de Derecho Procesal – La prueba que crea lo que pretende 
recordar: la presunción de inocencia ante la evidencia algorítmica 

H. 12:15 – 13:15 EL PANORAMA EUROPEO E INTERNACIONAL 
Modera: Dr.ª Dª. Silvia Pereira Puigvert, Profesora Agregada de Derecho Procesal de la 
Universidad de Girona 
Dr.ª Dª. Silvia Pereira Puigvert, Profesora Agregada de Derecho Procesal de la Universidad de 
Girona – Investigación, proporcionalidad y derechos fundamentales en la jurisprudencia europea 
Dr. D. Paulo Ramón Suárez, Profesor PPL de Derecho Procesal de la Universidad de La Laguna 
– El principio de territorialidad frente a la cooperación judicial con el uso de la IA 
Dr.ª Dª. Iraida Angelina Giménez Hernández, Profesora de Derecho Internacional Público de la 
Universidad Las Palmas de Gran Canaria – IA en la persecución de crímenes internacionales 
Dr.ª Dª. Alba Rosell Corbelle, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de Castilla-La 
Mancha – El agente encubierto robótico 
Dª. Rosa Sánchez Gayoso, Abogada en Campaner Law – Interceptación de comunicaciones encriptadas y 
su validez como prueba digital: el caso Sky ECC 

H. 13:15-13:30 CLAUSURA 
Dr. D. Enrique César Pérez-Luño Robledo 
Dr. D. Alessandro Malacarne 

Sigue el congreso online en: 
https://teams.microsoft.com/meet/32311046357705?p=tpxEkC8rgjIFZ52jtA 
Inscripciones para asistentes al congreso: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdZJ7dXZSJDzhgINCWK5oG_YTeaomAfC4U
mt9a3lTBO79htxQ/viewform 


